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GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA DOMINGO 11 DE MAYO DE 1823.

NOTICIAS EXTB.ANGEB.AS.
SUECIA.

Stockolmo 2$ de Marzo.
Hoy hati de ir las cuatro órdenes de que constan los Estados 

del reino á cumplimentar á S. M. y demostrarle su afecto; ma
nifestándole al mismo tiempo en nombre de la nación el hor
ror que la causa la conducta inicua de algunos ‘malévolos, que 
con escritos anónimos y subversivos intentan trastornar el orden.

El encargado de negocios de España continúa disfrutando en 
esta corte de la benevolencia del Monarca, y de todas las aten
ciones debidas al representante del Gobierno constitucional de Jas 
Españas. Se habla de algunas conferencias que se supone ha teni
do este encargado, y cuyo resultado habrá de ser favorable á los 
intereses de su nación.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Coruñtt -2J de Abril,

La noticia de la invasión ha dado nuevo impulso del buen es
píritu y entusiasmo de este país , que considerado como naneo de 
las operaciones del enemigo, y como punto donde pueden reci- 
bii se auxilios por mar es de los mas interesantes para la defensa 
de nuestro territorio. La unión, el valor y la constancia nos da
rán , aunque sea tarde, los felices resultados que debemos prome
ternos; y el enemigo que temerariamente se arroja en lo interior 
de la Península, llevando por delante á los malos españoles, se 
arrepentirá algún dia de su empresa.
__Aquí se ha hecho proposición de trasportar á Cádiz por mar
Onos 300 á 400 facciosos de este país.
__El Constitución.n publica el siguiente estado del reemplazo ex
traordinario de esta provincia decretado por las Cortes en 8 de
Lebrero___Número de quintos entregados en caja sin deducción
de los exclusos 733___Idem con reducción 671-----Idem de los
que faltan 230___Número de quintos que tienen solicitudes pen
dientes en la diputación 72.

Idcnl 5 5.
El dia 22 salió de esta paia Lugo el segundo general del ejér

cito de operaciones con el cuartel general y oficinas. Desde el mo
mento en que dicho general recibió Jas instrucciones del general 
en gefe de este ejército se nota la mayor actividad , y todo se po
ne en movimiento, con lo que r>o d idamos que se reanimará el 
espíritu público, pues todos están convencidos de la necesidad que 
hay de rechazar la fuerza con la fuerza, y remover obstáculos.

Ayer han debido salir diferentes partidas de quintos á unirse 
á varios cuerpos todos vestidos y armados, notándose actividad y 
movilidad en los preparativos y en la gente de guerra.

Granada aó de Abril.

La invasión infame de los eternos enemigos del nombre espa- 
Kol ha excitado en esta capital el noble movimiento de indigna
ción que se experimenta en todos los pueblos de la Pen'nsula ; el 
general Villacampa y el nuevo gefe político Ochoa han publica
do una proclama con este motivo, digna del patriotismo que los 
anima; y todos, si se exceptúa un corto número de almas de
gradadas , están prontos á cuantos sacrificios exija la madre patria 
por el sosten de sai libertad y de su independencia. Asi pues ¡os 
que imaginaban aterra nos solo consiguen encender mas y mas 
este fuego sagrado, que en todos tiempos hizo de los españoles los 
mas dignos de la admiración y de la gloria.

En la revista pasada el domingo 20 por el citado Sr. Ochoa 
á la milicia nacional brillaron en sumo grado todos estos senti
mientos, y la energía y alocución pronunciada por este joven 
mairi'-trado desde un balcón de la Carrera de las Angustias á la 
vista de un inmenso pueblo acabó de encender el vivo entusias

mo que no han dejado de experimentar ni un solo instante Joí 
dignos patriotas de esta ciudad. ‘ -

3uz~¡ 27 d* Abril.
Acabamos de llegar de vuelta de las fiestas que Ja villa de 

Zujar acostumbra celebrar todos ios años en obsequio de su pa- 
trona la virgen de ¡a Cabeza, de ias cuales no hemos podido mi
nos de sacar presagios felices" para la presente guerra, que por 
momentos toma el carácter de una guerra eminentemente nacio
nal. No es asi como quiera buen esp'ritu público el que Jumos 
visto y palpado , sino ci enlüs.asinü , o por mejor d_cir , el su— 
blime delirio del honor y de la libertad nacional , fortalecido con 
la devoción y con todo el sagrado espectáculo del cu’to. La com
pañía de voluntarios de esta ciudad, ai mando de mi comandante 
Araoz , ha sido también parte integrante de estos grandes regoci
jos en unión con la infantería y caballería de Zujar, en donde 
encomendando á la milagrosa patrona la suerte de la heroica !u- • 
cha, en que de nuevo nos vemos empeñadoshan renovado mil 
veces el juramento de vencer ó morir por la Constitución , y lian 
querido ensayar delante de ella los bríos guerreros con que se 
sienten , cgccutando en uno y otro dia brillantes y atrevidos si
mulacros de guerra.

Málaga 2 de Maro.
Nuestra diputación provincial ha publicado una proclama di

rigida á estos hablantes, en que representando con ¡a iriavor 
energía los males incalculables que padecería la patria si llegase ¿ 
sucumbir "al yugo extranjero , exhorta á todos los buenos patrio
tas á que hagan todo género de sacrific.os por evitar tan infausto 
suceso. La diputación provincial ha dado en esta ocasión una prue
ba mas de los sentimientos puros que la animan en favor de la 
causa santa que defendemos, que no solo es nuestra , sino de to
do el género humano Esperamos que sus exhortaciones produci
rán el efecto que se desea ; y que los que no carecen de bienes de 
fortuna acudirán con mano generosa al socorro de su patria, 
convencidos de que si esta perece quedarán todos envueltos en
tre sus ruinas, y que las riquezas del poderoso , igualmente que el 
escaso patrimonio del pobre , serán pábulo de la codicia de un ene
migo insaciable, que viene á arrancarnos lo que no pudo lle
varse cuando nos invadió en. 1808 con el mismo objeto que 
ahora.

Sevilla 70 de Mayo.

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRER (DON JOAQUIN).

Sesión Je! dia jo.
Se leyó el acta del dia anterior, y quedó aprobada.
A la comisión de Visita del Crédito público se mandó pasar 

un oficio del Sr. secretario de Hacienda, manifestando haber cir
culado por secunda vez la orden para que se verifique ¡a elección 
de los vocales para la junta directiva del Crédito público, por si 
había habido algún extravio en la primera.

A la misma comisión se mando pasar una exposición do 
Fr. Juan Montova, del orden de Sto. Domingo ce la oudad de. 
Málaga , solicitando mayor congrua de la señalada por ias Cortes 
pava secularizarse, por los motivos que manifestaba.

A la comisión segunda de Hacienda se mandaron pasar" «ios 
exposiciones, una del payador de! mismo ramo , consultar-do va
rias dudas; y rtra de Doña Paula Maiía Montesinos, solicitando 
se le conceda la viudedad que la corresponde por el destino que 
obtenía su difunto marido.

l.as Cortes overon con agrado una exposición de los gefes, 
oficiales y tropa del regimiento infantería de la Has-ana, mani
festando sus sentimientos patrié tico- , y oóeciuJose a sacrificarse 
en defensa de la Constitución v di ia hixrísd.

La comisión de Guerra, en vista de Ja exposición de L>. Juan



María Ríos , alférez del regimiento ele caballería del Infante, so
licitando se le recomendase al Gobierno para cjuc ui utenc.on. á 
los méritos y servicios le ascendiese á la clase de i. mente, y con 
presencia del informe del Gobierno era de opin.on podía acce— 
de’rse á su solicitud. Aprobado.

La misma comisión en vista de la exposición de Doña An
tonia Apodaca, viuda dé D. Francisco Sicnz, solicitando una 
pens'on , y teniendo presente el informe del Gobierno , opinaba 
no debia accedcrsc á esta solicitud. Aprobado.

La misma comisión, en vista de las exposiciones de D. Juan 
N. y D. Santiago Alvarez, ayudantes de la milicia activa de 
Orense y Monterey, pidiendo ser comprendidos en el decreto 
sobre aumento de sueldos en el ejército, opinaba, de acuerdo 
con el Gobierno, debia delirarse no haber lugar á deliberar so
bre ella. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público, en vista del ex
pediente remitido por la junta de aquel establecimiento, consi
guiente á lo resuelto por las Cortes en 2 5 de Mayo anterior, era 
de Opinión que dtbia pasar al Gobierno para que dispusiese .se 
llevase á efecto lo resuelto en aquella fecha. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la ex
posición de D. Manuel Antonio Perez para que se le exonerase 
del cargo de diputado provincial, para que ha sido nombrado , por 
r¡o tener algunos de los requisitos que se previenen en la Consti
tución , opinaba dtbia accederse á esta solicitud, y llamarse al pri
mer suplente para que ocupe su lugar. Aprobado.

A la comisión de Instrucción pública se mandó pasar una ex
posición de D. Luis Poseus, solititando permutar cursos de leyes 
por otros de teología.

Se leyó y halló conforme la minuta. Je decreto revisada por 
la comis:on de Corrección de estilo, sobre que el Crédito públi
co auxilie á la tesorería general con el importe del azogue, plomo 
y otros géneros.

Asimismo se halló conforme la minuta de decreto revisada 
por la comisión de Corrección de estilo, autorizando del modo 
mas amplío al Gobierno para que los generales en gefe , oyendo 
á Jas diputaciones provinciales , y dando cuenta al Gobierno, pro
porcionen los auxilios extraordinarios para la manutención de las 
tropas y servicio militar.

La comisión primera de Hacienda , en vista de la adición de 
los Síes. Santos Suarez y Varela, para que al artículo i.° del de
creto sobre las fincas urbanas de algunos monasterios suprimidos 
de la Havana, se añada que algunos de estos sirvan de estableci
mientos de instrucción pública, satisfaciéndose los gastos de los 
predios rústicos, era de Opinión que debia ser aprobada. Asi se 
acordó.

La misma comisión, continuando en proponer arbitrios ex
traordinarios manifestaba que habiéndose limitado á proponer á 
Jas Cortes lo que podía hacerse con respecto á las fincas urbanas 
de algunos conventos suprimidos de la Havana, y habiendo lle
gado á saber que las rústicas llegan al valor de 3 millones de pe
sos , había creído oportuno hacerlo presente al Congreso para que 
se sirviese acordar igual resolución que respecto alas urbanas, en
cargándose al Gobierno haga negociaciones de unas y otras las 
mas ventajosas que sea posible para el Estado. Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado la solicitud de las 
viudas y huérfanos destinados á cobrar en la ciudad de Barcelona, 
en que exponen el atraso que sufren en el pago de sus cortas viu
dedades , y piden por lo tanto que se les paguen sus atrasos para 
atender á su subsistencia, era de opinión que debía accederse á esta 
instancia por creerla muy justa. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la exposición 
de D. Joaquín Bcduna, empleado cesante del Real patronato, en 
que pide se le corceda el sueldo que gozaba anteriormente , por 
hallarse ocupado en el ramo de censos de Barcelona, opinaba que 
no deb a accederse á esta solicitud, por no hallarse el Estado en 
situación de sufrir grandes gastos. Aprobado.

La misma cornis ón, después de haber examinado la instan
cia de Antonia Caser , viuda de Gerónimo Roldan , soldado 
que fue del resguardo de Barcelona, en que solicitaba una pensión 
por haber muerto su marido de una caída en una acción contra 
los facciosos, opinaba debia concedérsele dos reales diarios por el 
tiempo en que estuviese viuda; y caso de que contrajese nuevo 
matrimonio pase á su hijo mayor hasta la edad de 28 años. 
Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado la instancia del in
tendente di Orense, en que pide se abone á todos los empleados 
de su date los gastos de impresión de órdenes, opinaba que es
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tando prevenido por la instrucción del gobierno económico de las 
provincias que los gefes políticos sean los que impriman y circu
len las órdenes del Gobierno, y no siendo de consiguiente ins
pección de los int.ndentcs circular mas que alguna ¡nstrucc.on á 
los pueblos, no debia accederse á esta solicitud.

Habiendo manifestado el Sr. Canga que este expediente tenia 
relación con un punto de la memoria de Hacienda, manifestó el 
Sr. presidente que quedaba sobre la mesa este dictamen.

La misma comisión, en vista de la solicitud de D. Manuel 
María Trujillo, en que pide se le pague una deuda que tiene con
tra el Estado, era de opinión no debia accederse á esta solicitud 
por los apuros del Estado. Aprobado.

La misma com'sion, en vista de la instancia deFr. Josef Ma
ría Cherlf, religioso franciscano descalzo de Granada, en que pi
de la continuación del pago de la pensión de 100 ducados anua
les , mediante haber acrcd.tado su descendencia del trono de Mar
ruecos , y los grandes servic os que su padre tiene hechos á la 
Nación española, era de Opinión que los apuros del Estado no 
permitían la continuación del pago de esta cantidad , mayormen
te cuando siendo el exponente religioso, ademas de tener con que 
sostenerse se habla constituido en el estado de pobreza.

Después de haber hablado algunos Srcs. diputados sobre este 
dictamen , se declaró no haber lugar á votar sobre él, y que vol
viese á ia comisión.

La comisión de Legislación , en vista de la proposición del 
Sr. Lodares, que dice: » Atendiendo á las dificultada que en las 
últimas elecciones se han presentado sobre si los ex-fraiics y ex- 
monges de los conventos suprimidos deben ó no tener voto en 
ellas; pido á las Cortes se sirvan declarar que estos ex-regulares 
se hallan habilitados para votar como los eclesiásticos seculares:” 
era de opinión que los ex-monges y regulares no deben tener vo
to en las elecciones.

Se leyó, á petición del Sr. Gómez Becerra, el decreto de 14 
de Junio de 1813, y á petición de otro Sr. diputado la orden de 
2a de Agosto de 1820.

El Sr. Casas: Las personas de que habíala proposición no son 
las mismas de que habla el decreto que ha hecho leer el Sr. Gó
mez Becerra , y de consiguiente no t ene aplicación al caso pre
sente. Las obligaciones puramente personales que ninguna relación 
dicen con las del orden público, ni pueden eximir á mngun parti
cular da las obligaciones del Estado, ni pueden privarlos de nin
gún derecho político ni civil.

EL hombre que está en sociedad debe llevar parte de Jas car
gas de esta, asi como debe gozar de todos los derechos. Estos 
principios del orden público son tanto mas aplicables en el siste
ma constitucional, cuanto que en este sistema son iguales los 
hombres en las obligaciones y en los derechos. Ahora bien , los 
que vivían en comunidad estaban exentos de ciertas cargas y pri
vados de ciertos derechos, porque se les había permitido consti
tuirse en la obligación personal de vivir en comunidad bajo las 
reglas que esta tenia establecido. Extinguidas ya estas comunida
des, ; qué ha resultado! Que las obligaciones públicas han quedido 
en pie, y de consiguiente están en disposioon de imponérseles 
cargas y de disfrutar derechos , mayormente cuando la Nación 
es quien Jos ha extinguido reduciéndolos á ia clase de particulares. 
Ademas todos los que se secularizan tienen estos derechos: ;y 
por qué no deben gozarlos los ex-claustrados? Si esto no se hace 
asi podrá decirse que una bula del Papa que sirve para la secula
rización , es la que da el derecho de elección.

El Sr. Olíver : Al impugnar el Sr. preopinante el dictamen 
de la comisión ha echado al olvido los principios que siempre se 
han tenido por indudables cuando se ha tratado de religiosos. 
Siempre se ha dicho que los religiosos renuncian al inundo: que 
se separan de la sociedad, y se privan de las obligaciones y dere
chos de los ciudadanos. Tampoco ha tenido presente que este es- 
lado regular ha formado una especie de estado dentro del políti
co , que por sí solo se ha gobernado , y de consiguiente ni debia 
tener los goces ni los derechos que los demas ciudadanos. La 
cuestión está reducida á si por haberse extinguido los monasterios 
pertenecen los raonges al estado secular ó al regular. Ciertamen
te que no podrá sostener el Sr. preopinante que por el mero ac
to de salir de los conventos no se consideran ya como regulares, 
porque para no considerarse tales necesitan las bulas de seculari
zación. Sentado este principio, resulta claramente que los cx- 
mor.gcs no tienen voto en las elecciones, para lo cual pido se 
lean los artículos 33,75 y 91 de la Constitución (se leyeron, y 
en seguida continuó el orador). Se ve que la Constitución siem
pre que habla de elecciones expresa terminantemente que tendrán



en ellas voz activa y pasiva los eclesiásticos seculares: pero cxc’u- 
ye de ellas á los regulares. Dice el Sr. preopinante que o .p'. i.u.r.í 
de la bula de un Pontífice el adquirir ios derechos de ia Xac.on; 
mas de la bula no depende la adquisición de estos derechos; de
pende sí la adquisición de la secularización, con lo cual se puede 
ya pozar de los derechos civiles.

iil Sr. Martí manifestó que los ex-monges debían tener voto 
en tas elecciones, porque la obligación de los votos en Jo eclesiás
tico cesa cuando cesa ia causa que les obligó á ello, y de consi
guiente en este caso son verdaderamente seculares, por cuanto se 
les ha quitado la obligación que tenían antes como regulares.

El Sr. Rico: He extrañado mucho algunos de los princip’os 
que he oído en esta discusión: si son ciertos podré yo admitir 
otros que acaso no los admitirán ios Síes, preopinantes. En efec
to , el Sr. Martí ha manifestado que en el misino acto que fue
ron dos ex-monges exclaustrarlos quedaron nulos !o« vans que 
.teman hechos; luego todos los ex-frailes y ex-monges podran 
casarse. Si el Sr. preopinante admite lo primero, yo podre admi
tir lo segundo.

Ademas hay una reflexión muy poderosa en contra de .la opi
nión de S. S.: si desgraciadamente cayese el sistema.constitucio
nal , Dios no lo permita, los ex-fraiks y ex-monges se volverían 
desde luego á sus celdas, profesando los mismos principios. Los 
ex-frailes y ex-monges han podido valerse de la bula de S. S.; y 
si no usan de ella es por su gusto , y están obligados á observar 
cierto ceremonial, á ponerse un poco de sayal, y aun a guardar 
los votos en cuanto pueden: el Sr. Martí conviene en esto, v 
quiere que queden libres de los votos; esto es imposible: por con
siguiente creo que estos ex-monges no son mas que exclaustra
dos , no secularizados. Bien expedito han tenido el camino para 
secularizarse; y si no lo han hecho es porque han estado esperan
do que volverán otra vez al convento. Esta esperanza me parece 
que será nula, y que les sucederá como á muchos hombres que 
se alimentan de esperanzas quiméricas.

El Sr. Prado : Antes que las Cortes declarasen que los recula
res secularizados tuviesen voto activo y pasivo , mi opinión era que 
ni regulares secularizados ni regulares exclaustrados; pero una 
vez que las Cortes han resuelto que los regulares secularizados de
ben tener voto , lo mismo deben tener los exclaustrados porque 
se hallan en el mismo caso; están iniciados por los mismos vo
tos de castidad y pobreza , y deben guardarlos en cuanto lo per
mita su situación , porque estos votos no hacen mas quedar peni
tencia para vivir en el siglo; pues si el caso es idéntico , ; á que esta 
diferencia entre secularizados y exclaustrados: Desengañémonos, 
la secularización iniiuye solo en los efectos políticos, porque lo 
demas pertenece á la teología y no á la política ; y asi una de dos, 
ó declárese que los secularizados no tienen voto activo ó pasivo, 
ó si lo tienen, deben tenerlo también los exclaustrados.

El Sr. Buruaga: Los ex-frailes y ex-monges exclaustrados no 
pueden pensar que quedan anulados los votos solemnes que tienen 
hechos. La potestad temporal en uso de sus prerogativas y del de
recho que le compete ha dicho ,¡u a.trt ¡uy imiaos los monujtt— 
ri , sin que por esto pueda entenderse que hayan quedado su
primidos los votos monast.cos. Los monacales han hecho voto de 
conservar una pobreza constante, y de servir á Dios; pero no en 
esta ó en’ía otra parte, m en el lugar que han de vivir ; porque tan 
impuro puede ser un monasterio como cualquiera otra casa : lian 
hecho voto de conservar la pobreza en medio de los mayores pe
ligros; han ofrecido ser castos y puros en su conducta, : pues no 
saben que* han de estar rodeados de todos los peligros , y que han 
de- ser un todo para todo: Pero esta obligación cotí respecto al 
mismo r.o es como las que deben con respecto al poder tempo
ral ; y por lo mismo este que lo pucoe todo en el asunto de que 
se trata quiere que los secularizados gocen Jos mismos derechos 
que el clero secular , y no quiere que los demás los gocen; asi 
apruebo el dictamen de la comisión.

Se dió el asunto por suficientemente discutido. El Sr. Aiiion 
pidió la lectura del articulo 6 o de la ley de r.° de Octubre de 
1820 , y el Sr. Becerra c! título á que correspondía ; y habién
dose leido , se votó el dictamen , y quedo aprobado.

Se procedió en seguida á la discusión del dictamen de la co
misión de-Legislación, en el que opinaba debía declararse por las 
Cortes que conespondia al supremo tribunal de Justicia el cono
cer de los recursos de nulidad interpuestos ante los jueces de los 
tribunales eclesiásticos, fundándese en lo prevenido en la facultad 
novena de las concedidas por la Const.tucion al supremo tribu
nal de Justicia.

El Sr. Romero se opuso a este dictamen, manifestando que

la facultad que citan.: Ia comisión decía únicamente »conocer de 
los recursos de nulidad que se interpongan contra las sentencias 
dadas en última in-tunc:*; peí o la ley de 9 de Octubre de 1812, 
hablando de las facultades de ¡as audiencias, las hab.üta para el 
conocimiento de los recursos de nulidad que varse.n sobre senten
cias dada; por los jueces de primera instancia, por cuya razón fue 
de parecer que correspondía á las aud.encias el conocimiento de 
estos recursos , por considerar á los ¡ucees tclesiást.cos en la mis
ma categoría que los de pnmera instancia.

El Sr. Prado, después de dar las gracias á la comisión por te
ner la consideración de sujetar los recursos de mu,dad interpues
tos en los tribunales ccks.ásticos a! primer tribunal de la Nación, 
dijo que era necesario que la comisión hubiese tenido presente el 
art. 249 de la Constitución, en donde se dice que los ecles ásti- 
cos continuarán gozando de su fuero en los términos que pres
criben las leyes, ú que en adelante prescribieren, y aunque este 
se ¡labia disminuido en ciertos casos debían los tribunales eclesiás
ticos superiores conocer cié ios recursos de nulidad, asi como en
tienden de las apelaciones; y- no podía ser otra cosa, porque su
poniendo que en una causa sobre excomunión se han seguido tres 
instancias, y luego al ejecutarse se dice que se ha declarado tal 
cosa contra un canon. ¡Quién debia explicar el cár.on: No podía 
ser el tribunal supremo de Justicia, sino un tribunal eclesiástico. 
Por ¡o mismo fue de parecer que no debía aprobarse el dictamen 
de la comisión.

El Sr. Argüelles : No puedo menos de hacer justicia al señor 
preopinante, diciendo que ha presentado esta cuestión del mo
do que mas favorece á sus designios , y es que sea el tribunal de 
la Rota el que conozca de estos recursos. He dicho que hay mu
cha sagacidad en los argumentos de S. S.; pero está rebatida, co
nociéndose, como se conoce , lo que son recursos de nulidad. Ca
balmente las leyes están tan precisas, que dicen terminantemente 
que cuando un tribunal haya de conocer de recursos de nulidad 
se ha de abstener del fondo de ia materia , y asi no puede ser otro 
sino el tribunal supremo de Justicia el que haya de conocer de 
estos recursos , porque solo se ha de ocupar en ver si las formas 
establecidas para la sustanciacíon de las causas han sido cumpli
das, y nadie mejor que este tribunal puede tener un conocimien
to exacto de lo que este prevenido por las leyes acerca del méto
do de enjuiciar ; por consiguiente toda la fuerza del argumento 
del Sr. Prado está desvanecida, y creo que convendrá conmigo 
en que no hay tal incompetencia.

El Sr. Somoza apoyó la idea del Sr. Romero respecto á 
que competía á las audiencias conocer de estos recursos.

El Sr. Castejon manifestó que no podían aplicarse con res
pecto á los tribunales eclesiásticos las mismas reglas que respecto 
á los civiles por la diferente autoridad que ejercen los primeros 
entre sí, y por el distinto modo con que se siguen los pleitos en 
d.chos tribunales.

Después de haberse desecho alitimas equise^s^iones pv.. .os 
Sres. Somoza , Castejon y Romero . v de haberse leído a p:t - 
c.on de este último e! articulo gj, de la ley de i - de Abril de 
1821 sobre infracciones de Constituc.on , se declaro el punto 
suficientemente discutido y quedo aprobado el dictamen.

Se leyó y aprobó el dictamen de ia comisión primera de Ha
cienda , la cual, cumpliendo con la promesa que en 4 de! cor
riente había hecho á las Cortes , v habiendo meditado sobre el 
último arbitrio que proponía el Gobierno en la memoria del 
Sr. secretario del Despacho de Hac.endu para poner en practica el 
sistema de prestamistas , y no hallándolo conforme á ia justicia y 
equidad que debia observarse en asuntos de esta naturaleza , esa de 
parecer que no debia aprobarse lo que proponía el Gobierno.

Se leveror. y mandaron imprimir los dictámenes de la comi
sión hopee,al sobre las 10 proposiciones presentadas en la sesión 
del 2 por el Sr. González Alonso y otros varios Sres. , y que ad
mitidas á discusión se habían mandado pasar á dicha comisión Es
pecial.

Se continuó la lectura de la memoria del Sr. secretario de 
Gracia v Justicia , la cual se suspendió, y el Sr. presidente sena- 
n. Ico aituntos que debían dncutuse en la sesión de mañana , y le
vanto la sesión.

not.v: El dictamen de la comisión de Legislación , aprobauo 
en la sesión de ayer, sobre la solic’tud de sor Pascuala Pérez , es
taba reducido á que no drb.a accederse a ella, y que debia de
clararse que los reculares no podían testar , que es lo contrario de 
lo que equívocamente se dijo en el extracto de d eha sesión, 

f.< .M r e ' ».n te .1 j / M.tvc.
Gete de dia el comandante interino del luíante D. Cario»
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IJoaquín González. __ Servicio á palacio la milicia activa y 
la nacional local de Sevilla , á las órdenes deL comandante interi
no de la Reina D. Manuel Frías___Parada la Rema, milicia
activa y la nacional Ic-cal de Scvilia; el demas servicio y patru
llas lo detallado___Guardia á las Cortes y archivo ia milicia na
cional local de Sevilla___Hospital y provisiones la milicia acti
va___Esta noche á las nueve de ella se hallará en la plaza de los
toros por la puerta de las cuadras un piquete de la indicia activa, 
compuesto de un sargento, un cabo y 11 soldados para conser
var el buen orden durante el encierro, dando auxilio a la diputa
ción del ayuntamiento constitucional, cupo piquete se aumentará 
á las dos de ia tarde de mañana hasta el número de 30 hombres 
con un subalterno, con el propio objeto durante la función de to
ros. Asimismo se hallará en dicha plaza á la misma hora de las 
9 de esta noche un sargento, un cabo y 8 soldados de caballería 
de Al mansa, el que volverá mañana á las 2 de la tarde._Mana- 
na á las diez de ella se hallará en la plaza de la Constitución un pi
quete de oficial, sargento , tambor , cabo y 20 soldados del bata
llón de la Reina para acompañar la autoridad civil en la promul
gación de una ley__ Mañana á las 3 de ella sehaliaráen la parro
quia de S. Miguel un sargento , un cabo y 3 soldados de la mili
cia activa para el buen orden durante ia función de iglesia. _ 
Notándose que los señores oficiales de la guarnición no asisten al 
consejo de guerra de generales que se celebra en S. Pablo , para 
ver y fallar la causa de Cádiz del 10 de Marzo, se rep te para 
noticia de todos, y ni mismo tiempo se anotan á continuación 
los Sres. que componer el consejo: presidente el Excmo. se
ñor comandante general D- Pviimon de Villalba: vocales, el ma
riscal de campo D. Joaquín Virues; los brigadieres marques de 
las Cuevas, D. Ramón Bernad, D. Isidoro Uñarte, D. josef 
Taberné, D. Juan García Paredes , D. Joaquín de los Ríos. 
D. Angel Díaz del Castdlo , y los coroneles D. Josef Saravia, 
D. Joaquín Cavaleri y D. Bruno Josef de Prad.cr Villalba. = 
Es copia. = Leglisa.

Servicio de los ayudantes de plaza para la semana próxima. 
_ Excmo. Sr. comandante general D. Josef délos Reyes---- Se
ñor gobernador D. Antonio Warleta-----De orden D. Juan
Manuel Chacón___Causas D. Juan de Rojas-----Teatro y demas
funciones públicas D. Manuel Nuñez. __ Asistencia al consejo 
de Sres. generales D. Josef los Reyes.

_ Hemos recibido periódicos de la Península---- Los de la Co
rulla hasta el 30 de Abril dicen haber sido preso el ex-goberna- 
dor de Marín D. Joaquín García , cabecilla de la facción de Co
tobad. Por barco que llegó á la Cor uña se sabia que en Laredo 
habían entrado los facciosos, y que en Bilbao impuso Quesada 
una fuerte contribución en metálico , y otra de gO uniformes pa
ra vestir á la multitud de mozos á quienes por fuerza hace to
mar las armes. Se comunica de oficio la entrada de Silveiia en 
León; y antes de él quiso entrar en aquella ciudad el cabecilla 
Vivanco con 70 caballos y 50 infantes; pero las milicias le sa
lieron al encuentro , le mataron 5 hombres, le cogieron 40 y 
una caja de güeña, armas , lanzas y caballos.
'■ De Mndrd hasta el 6___Era mucho lo que allí se hablaba
de noticias; pero las cartas acaban generalmente con esta frase: 
«Esto es lo que se dice; pero nada sabemos de seguro.” El gefe 
político habiu publicado un bando con fecha del 5 , que contiene 
los artículos siguientes:

i-° Que rose imprima ni circule ningún papel en que se 
den noticias políticas de ninguna clase sin haberse presentado an
tes al fiscal de imprenta, quien pondrá en él la nota de haber si
do visado, autorizada con su firma.

2.0 El impresor que lo imprimiere sufrirá irremisiblemente 
la multa de ;oo duros, ademas de cerrársele la imprenta.

3.0 El autor de él, ó el individuo bajo cuya responsabilidad ó 
firma se haya impreso , será tratado como perturbador de la tran
quilidad pública, y como til se le formará causa inmed atañiente.

4.0 Se reproduce en todas sus partes el bando publicado por 
el Excmo. ayuntamiento de- esta capital en 11 de Junio de 1822, 
por d cual se prohibió la venta de papeles públicos por las calles 
ni en puesto fijo, sino en Jas librerías ó sitio destinado á este 
objeto.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia he acordado se fije 
el presente bando en los («rapes-acostumbrados.

Müdiid 5 de Mayo ele 1823.—Isl gefe político, Juan Lasa
ña,=E1 secretario del gobierno político, Francisco de Galvez.

__Extracto de noticias sacadas de los periódicos de Cad:z del 8
y 9. En Abril se celebraron en aquella ciudad 294 jifeios de 
conciliación; en 212 Ja ha habido, y en los 32 restantes no se 
ha logrado. Se han remitido á la cárcel pública en clase de dete
nidos 3 mugeres y 2 hombres acusados de robo; 3 de aprehensión 
de documentos falsos y expendedores de ellos; 3 de lerdas, 2 de 
desacato á la autoridad, y 2 de vacos y aprehensión de armas: to
tal 15 : y una muger á la casa de Socorro, con destino al depar
tamento de corrección , por manejos impuros.

Avisan de Algeciras que un falucho armado de Tarifa lia en
trado en aquel puerto con los siguientes buques procedentes de 
Cette: una goleta holandesa con destino á btettin , otra hanove— 
riana para Hamburgo, una barca holandesa con 3oo p’pas de vi
no y aguardiente.

En la de las O-ts Sí olí as del 2 3 de Marzo se dice
que el 19 salió de vuelta para su país la última columna de los 
17U austríacos, que según decisión del congreso de Verona de
ben rebajarse del ejercito de ocupación.

En el Jorreo Je B> j t de 4 de .-abril se inserta el siguiente 
capítulo: »>En Nantes dio margen á un tumulto el arresto de un 
individuo por la tropa suiza, por haberse mezclado en el asunto 
algunas personas particulares. La misma causa produjo aqui igual 
electo el sabado último. Sin embargo, se logró restablecer ia 
tranquilidad, sin haber tenido resultas serias este momentáneo 
desorden. Las autoridades tomaron las mas prontas y eficaces me
didas represivas.”

En un párrafo de Paris con fecha del 11 de Abril se refiere 
haber sido exonerado el corregidor de Brest por haber publicado 
una proclama el 31 de Marzo de resultas de lo ocurrido en aque
lla ciudad. Su te—,r es como sigue: «Habitantes de Brest: La tar
de de ayer se señaló con escenas lamentables. Varios ciudadanos 
han tenido que quejarse de ¡a violencia ejercida en sus personas. 
Con desprecio de la ley fue violado el asilo de un ciudadano, y 
lastimado este en su ín.smn casa por la fuerza armada encargada 
de protejerle. Vuestros magistrados procedieron desde luego á las 
competentes diligencias para averiguar este delito: y estad seguros 
de que se hará severa justicia á los culpados. Confiad pues en su 
zelo: escuchad su voz paternal, y conservad en estas circunstan— 
c as la calma y prudencia que tienen derecho á esperar de vosotros, 
y de que tantas pruebas tenéis dadas. Evitad sobre todo cuanto pu
diere dirigirse á turbar la armonía que debe reinar entre los habi
tantes de esta ciudad y las tropas que la guarnecen. Uno es vues
tro objeto: adhcs.on al Rey, y obediencia;! las leyes é institucio
nes que nos gobiernan---- j. H. Kerros, corregidor.”

F.l 27 de Marzo escriben de Nueva-T ork. lo siguiente:
” Antes de ayer llegó la goleta t olomhue , que salió de Cá

diz el 13 de Febrero , y al siguiente dia fue saqueada por un bar- 
quichuelo costanero , que le robó gran parte de la carga y la ropa 
de la tripulación. Lo mismo suceda’) al bercant.n Marea ; y des
de luego será menester interrumpir nuestras relaciones mercanti
les con esa plaza, si el Gobierno español no trata de rcpnnvr pi
raterías tan escandalosas. Por esta causa los seguros han subido 
mucho, y algunos aseguradores no quieren tomar riesgos sino en 
buques armados , los cuales no pueden sostenerse en este comercio.”

Se decía en Cádiz que el comercio de Barcelona Imh a apron
tado en 24 horas una contr.bucion de 6oo3 pesos inertes para 
las urgencias del Estado. Decíase también que en las aguas de Ma
laga habían sido apresados alvunos buques.

El Redactor "tner.-t! publica noticias de Santiago de Chile hasta 
el 9 de Diciembre último , y presenta un extracto de la Consti
tución que se ha dado nuevamente á aquella república.

Jtitc o de jurado.
Don Josef García, preso en la c-trcel nacional de Cádiz, de

nunció como injurioso ante el Sr. D. Pedro de la Fuente, alcalde 
constitucional , un párrafo del periódico titulado el >.Vde 
JUeyo, núm. 103 de 20 del actual; y retiñido el jurado , com
puesto de los Sres. D. Salvador Gazron de bala/ar, D. Francico 
Puga , D. Félix Josef Reinoso , D- Agustín de Goicovchea , .* hm 
Josef María Villaianda, D. Juan F’aut-slu Vea-Murguía, Don 
Juan de Fuentes, D. Fernando de la Peña y D. ígnaco Ame- 
Ucr, ha declarado'»•/ haber 1 n a 1*1,>.•;»« <• : .rusa , por 
ocho votos contra uno, que lo fue el D. Juan de Fuentes.

ANUNCIO.
Diario de la corte: se suscribe á este periódico á 8 rs. al ir.es 

en la librería de Berard, calle de Gé.nov'a.'

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


